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Dlpuiatiún Pravineial Provideneiíís Judiciales
Casirojeriz
Requisitoria

D. Jerónimo Arozamena Sierra, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
Partido,

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, llamo 
y emplazo al procesado Anastasio 
Pérez Santervas, soldado desertor 
del Regimiento de Caballería de 
Burgos, natural de Melgar de Fer- 
namental, de este partido, y que al 
parecer está o ha estado en los par
tidos de Frechilla, Carrión de los 
Condes o Saldaña, hoy en ignorado 
paradero, procesado en el sumario 
número 32 de T952 por <1 delito 
de apropiación indebida; compare
cerá en el término de diez días ante 
este Juzgado de Instrucción de Cas- 
trojeriz con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dic 
tado, oirle y conssituirse en prisión 
o lo verificará donde se encuentre a 
disposición de este Juzgado y resul
ta de las actuaciones, bajo apercibi
miento de que en otro caso será de
clarado en rebeldía.

A la vez ruego a las Autoridades 
civiles y militares e intereso de los 
Agentes de I Policía Judicial pro
cedan a la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo a mi disposi 
ción si fuere habido.

Dado en Castrojeriz a 29 de agos- 

1 to de 1952.—El Juez de Instrucción 
¡ Jerónimo Arozamena.— El Secreta 
í rio, Teófilo Rebollar.

León
■ Requisitoria

■ Cés Tijera Angel, de 32 años, ca- 
¡ sado, albañil, hijo de Pedro y Dolo- 
: res, natural de Melgar de Fernamen- 
i tal (Burgos), y vecino de Trabajo 
‘ del Camino León), hoy de ignor.i- 
í rado paradero; comparecerá ante el 
i Juzgado |de Instrucción número 1, 
1 de León, con el fin de constituirse
■ en prisión provisional sin fianza 
: decretada contra el mismo por la 
I Audiencia provincial de esta capital 
i en el sumario número 459 de 1951, 
; sobre hurto, apercibido de que, si no 
j lo ¡verificara, será declarado en re- 
; beldía y le,parará el perjuicio a que 
í haya lugar.
i Al propio't empo ruego y encar- 
í go a todas las Autoridades y Agen

tes de la policía judicial, procedan a 
; la busca y captura de dicho proce- 
i sado, y, caso de ser habido lo ingre- 
-¡ sen en prisión, a disposición de 
; aquella Audiencia, participándolo a 

este Juzgado.
León, 26 de agosto de 1952.—El 

i Secretario, (ilegible).

Juzgas Camareal ile MiraNa 
tíe Eliro

Requisitoria

En el juicio verbal de faltas se 
gui 'o en este juzgado con el nú
mero 26 de 1952, contra Angel

Devolución de fianza.

Habiendo sido aprobada por
acuerdo de esta Corporación, fecha 
29 del actual, la liquidación de las 
obras de «Riego superficial con 
emulsión asfáltica destinado a la re
paración del firme de los kilómetros
4 al 6, 8 al 13, 15 al 17 y kilóme
tro 22 de la carretera provincial de
Salas de los Infantes al límite de la
provincia», de las que es contratista 
D. Primitivo Ordóñez Calvo, veci
no de Salas de los Infantes, con el 
fin de proceder a la devolución de 
h fianza que tiene constituida en la 
Caja de fondos provinciales, como 
garantía de su compromiso, se pu 
blica el presente anuncio en este 
periódico oficial a fin de que los 
Alcaldes donde radiquen las obras 
remitan certificación de las reclama 
cienes habidas uante la Autoridad 
/udicial, única competente para co 
"ocer de ellas, por obligaciones di 
manantes de dicho contrato, como 
deuda de jornales, materiales, in 
eninizaciones, etc.; bien entendido

8Ue, transcurrido el plazo de veinte I 
'as naturales sin haberse recibido j 
nguna certificación, se entenderá i 

qUe no hay reclamación alguna.
Lo que se publica para general 

conocimiento,

El pUrTO,* * * 4 S * * 8 * 0 30 de agosto de I95--— 
residente, Honorato Mardn Co- j 

bos-P. A. de la D. P.-El Secreta-
l0- Antonio Martínez Díaz. í
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Soria Cruz, de 27 años de edad, 
casado, albañil, con domicilio en 
Madrid, calle Corufia, 2, se tiene 
acordado requerir a dicho penado 
para que en un plazo de ocho días 
haga efectiva en esta Secretaria la 
cantidad de 57'75 pesetas a que as
ciende la tasación de costas practi
cada en dicho procedimiento, advir
tiéndole que, si no lo verifica, se 
procederá en consecuencia.

Y al objeto de que tenga efecto 
el requerimiento expresado, expido 
la presente para su publicación en 
B. O., que se firma en Miranda de 
Ebro a 29 de agosto de i952.=El 
Secretario.

Anuncios 0 litio les
AYIL^TAMIEM’O OE BURGAS

ti Excmo. Ayuntamiento pleno, 
en sesión celebrada el día 27 de 
agosto del año en curso, acordó 
llevar a cabo, mediante concurso, 
las obras de instalación de alum
brado público en las calles de Asun
ción de Nuestra Señora, Ñuño Ra 
sura, Rey San Fernando, Paloma, 
Lain Calvo, Alonso Martinez 18 de 
julio, Corral de los Infant.es, Diego 
Porcelo, Cid, Arco del Pilar, 
Sombrerería, San Lorenzo, San 
Carlos y Almirante Bonifaz, más 
las obras complementarias de ali- 
r sentación del sector, de la ciudad 
de Burgos, con arreglo a los pro
yectos redactados por el Sr. Inge
niero industrial municipal y con 
sujeción a las condiciones que se 
Rallan de manifiesto en el Negocia
do de Subastas de la Secretaría mu
nicipal, donde pueden ser examina
das durante las horas de oficina de 
los días hábiles.

El acto del concurso tendrá lugar 
en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial, a los veintiún días há
biles a partir del siguiente al de la 
publicación del oportuno anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado», 
bajo la presidencia del ‘ r. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien de- 

egue y con asistencia del Vocal de- j 
signado para asistir a estos actos, 
del término municipal que designe 
a Alcaldía, y del Sr. Secretario ge

neral de la Corporación, que auto
rizará el acto, conforme a lo dis
puesto en el artículo 318 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

La entrega de proposiciones po
drá hacerse durante las horas de 
oficina de los días hábiles, desde el 
siguiente al de la publicación del 
anuncio én el "Boletín Oficial del 
Estado», hasta las doce horas del 
día anter or al del concurso, debien, 
do ser presentado el resguardo de 
depósito provisional, que deberá 
constituirse en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja General de De 
pósitos o en sus Sucursales, Banco 
de Crédito Local de España, en 
metálico o en valores de' Estado o 
del Ayuntamiento de Burgos, de 
conformidad a lo establecido en el 
artículo 11 del vigente Reglamento 
de Contratación municipal y por la 
cantidad de once mil cuatrocientas 
ochenta y seis pesetas con setenta 
y siete céntimos (11.486'77 pesetas), 
equivalente al dos por ciento del 
tipo de licitación fijado en quinien
tas setenta y cuatro mil trescientas 
treinta y ocho pesetas con cuarenta 
céntimos (574.338 40 pesetas).

Los licitadores que concurran en 
calidad de mandatarios presentarán 
poder bastanteado por el Oficial 
Mayor Letrado de la Corporación 
o en su ausenc'a por cualquier Le
trado perteneciente al Ilustre Cole- 
hio de Abogados de esta ciudad.

Todo licitador presentará en so
bre aparte ‘tertificados de referencias 
técnicas y económicas, como asimis
mo un muestrario de todos los ma
teriales y elementos a emplear en 
estas instalaciones (excepto los apor
tados por el Ayuntamiento), y caso 
de resultar adjudicatarios, los mate- 

. ríales y elementos contenidos en el 
muestrario serán de empleo obliga
torio en la obra.

El Excmo. Ayuntamiento aporta
rá en la adjudicación de las obras 

y para determinadas calles los can. 
delabros y farolas artísticas, pudien- 
do ser sustituidos los aparatos pre- 
vistos en el proyecto, por otros de 
hierro forjado sobre pilastras para 
los tramos comprendidos a los jar
dines de la Delegación de Hacienda 
calle de San Lorenzo y Almirante 
Bonifaz. que también facilitará el 
Excmo. Ayuntamiento.

La Corporación se reserva el de
recho de aceptar las proposiciones 
que le ofrezcan más garantías, aun
que no sean las más económicas, 
podiendo incluso rechazarlas todas 
y solicitar de los concursantes toda 
clase de detalles o referencias. Ce 
lebrado el concurso, la Corporación 
acordará'respecto de las proposicio
nes presentadas, eligiendo, previos 
los informes que considere oportu
nos, lo que estime más convergente, 
en el caso de que no hayan sido to
dos rechazadas.

Las proposiciones, que deberán 
extenderse en papel del Estado de 
la clase sexta (4'75 pesetas), serán 
reintegradas con un arbitrio muni
cipal del mismo importe, y se ajus
tarán al siguiente modelo:

Don , vecino de , con domi
cilio en la calle de número  
enterado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado», nu
mero  correspondiente al día  
de  de 1952, y de las condicio 
nes fijadas para optar al concurso 
de las obras de instalación de alum
brado público de las calles afecta as 
por el trazado del Colector en os 
dos primeros tramos dé su cjecu 
ción y obras complementarias < 
alimentación del sector de la ciudad 
de Burgos, las cuales acepta en sa 
totalidad, y se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras pot 1 c 
tidad de  (en número y letra..- 
peseras  céntimos, establee.endo 

también que me obligo a rea 
las obras referidas en la forma, 
zo y condiciones que rigen p 
este concurso. Burgos a  c" 
1952.—Firma y rubrica.

Burgos 1 de septiembre = 9^ 
1 El Alcalde, (Florentino Díaz

Infant.es
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En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 694 de la Ley de Re
gimen Local de 16 de diciembre de 
1950 Y preceptos concordantes, que
ja expuesto al publico por termino 
je quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
en las Oficinas de la Intervención 
je Fondos Municipales y en las ho
ras de despacho, el expediente apro
barle p->r el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 27 de agosto 
año actual, relativo a la aprobación 
de las nuevas Ordenanzas d : exac
ciones números 70 (Recargos espe
ciales sobre determinados arbitrios 
municipales, para el servicio exclu
sivo de intereses y amortización en 
su caso, del empréstito para gran
de obras), 71 (srbitrios sobre sola
res, edificados y sin edificar para el 
mismo servicio financiero del refe
rido empréstito), ambas conforme 
a la autorización concedida por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 
4 del mes de agosto de 1952, y nú
mero 72 (arbitrio no fiscal sobre 
escaparates y portadas que sobre
salgan más del límite autorizado por 
las Ordenanzas de la Ciudad,

Pueden formularse reclamaciones 
contra las mismas, por los interesa
dos legítimos, de conformidad con 
lo determinado en las citadas dispo
siciones, durante el indicado plazo 
de exposición.

Lo que se hace público, para ge
neral conocimiento, y con arreglo a 
lo dispuesto en los preceptos que se 
mencionan.

Burgos i.° de septiembrede 1952. 
—El Alcalde-Presidente, Florentino 
Díaz Reig.

Alcaldía de Villarcayo
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión ‘de Hacienda, por el pla
zo de quince dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en 
;1 B. O. de la provincia, durante 
cuyo plazo y ocho días más se ad
mitirán los reparos y observaciones 

que puedan formularse por escrito, 
de conformidad a lo prevenido en 
el párrafo 2.0 del artículo 773, de 
la Ley vigente Me Régimen Local.

Villarcayo, 19 de agosto de 1952. 
—El Alcalde, Sigifredo Alhajara,

Alcaldía de Valle de Mena
La Corporación de mi presiden

cia, en sesión que celebró el día 2 
del mes en curso, acordó aprobar 
el expediente de suplemento de cré
dito con cargo al superávit del ejer
cicio anterior, por la cantidad de 
10.785'34 pesetas, para reforzar el 
capítulo 6.°, artículo i,° del presu
puesto actual (personal).

Lo que se hace público por me
dio del presente y en cumplimiento 
del artículo 664 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, pudiendo cuan
tos lo deseen examinar el expediente 
de referencia, durante el plazo de 
quince días hábiles, y presentar las 
reclamaciones que consideren perti
nentes, ajustándose a lo que dispo
nen los artículos 656 y 657 del ex
presado texto legal.

Valle de Mena, 29 de agosto de 
1952.—El Alcalde.

Alcaldía de Garniel del Mercado
Aprobadas por este Ayuntamien- | 

to las ordenanzas fiscales que regu
lan las exacciones de los arbitrios, 
derechos y tasas que han de cubrir 
el presupuesto de ingresos, para el 
año de 1953. y sucesivos y que se 
relacionan a continuación, en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 6g4 de la vigente Ley de 
Régimen Local, quedan expuestas 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B. O. 
de la prsvincia, durante los cuales 
podrán presentarse por los interesa
dos, cuantas reclamaciones conside
ren justas.

Ordenanzas cjue se citan
i.a Impuesto sobre carnes.
2.1 Impuesto sobre vino y sidra.
3* Sobre usos y consumos.

4. a Servicio del matadero.
5. a Reconocimiento sanitario de 

reses.
6. a Cementerios.
7. a Impuestos sobre perros.
8. a Expedición de certificados y 

sello municipal.
9. a Voz pública.
10. Saca de materiales de cons

trucción.
11. Ocupación de la vía públi

ca escombros.
12. Puestos de venta en la vía 

pública.
13. Rodaje y arrastre.
14. Gas y electricidad.
15. Prestación personal y de 

transporte.
16. Recargo en la contribución 

indusriil.
17. Exportación de vinos.
18. Cupo de compensación.
19. Reconocimiento de artículos 

de consumos,
20. Participación de la contri

bución rústica.
Gumiel del Mercado, a 25 de 

agosto de 1952.—El Alcalde, Juan 
Calvo.

Alcaldía de Guadilla de Villamar
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito por 
medio de transferencia del presu
puesto ordinario en vigor, para aten
der al pago de gastos indotados o 
sin consignación suficiente, que son 
de inaplazable e ineludible obliga
ción, queda expuesto el mismo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábiles, 
para oir reclamaciones que se esti
men justas, conforme preceptúa el 
artículo 664 de la nueva Ley de 
Régimen Local de 16 de diciembre 
de 1950.

Guadilla de Villamar', 12 de 
agosto de 1952.—El Alcalde, Flo
rentino Ibáñez.

Alcaldía de Cogollos
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas de exacciones y 
otras, para el próximo presupuesto 
de 1953, se hallan de manifiesto al 
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público en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
díds, conforme determina el artículo 
694 de la Ley de Régimen Local. 
Durante dicho plazo pueden pre
sentar reclamaciones contra las mis
mas en la forma que previene el ar
tículo 699 y demás concordantes de 
la citada Ley úe Régimen Local, 
pues pasados que sean no se admi
tirá ninguna.

Cogollos, 25 de agosto de 1952. 
El Alcalde, P. Barriuso.

Alcalíiia de Soiresgudo
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1951, 
se hallan expuestas al público con 
sus justificantes y el dictamen de la 
Comisión de Hacienda, por espacio 
de quince días, durante los cuales 
y ocho más podrán presentarse 
cuantos reparos y observaciones se 
crean procedentes, de conformidad 
con lo preceptuado en la disposi
ción 2.a del artículo 773 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Sctresgudo, 23 de agosto de 1952. 
El Alcalde, Aquilino Manjón.

Alcaldía de Cuevas de San ele
mento

Habiendo sido aprobadas las exac
ciones, tarifas y ordenanzas abajo 
enumeradas, que han de regir a par
tir del año 1953, se hallan expues
tas al público por el plazo de quin
ce días, conforme al artículo 694 de 
la Ley de Régimen Local, para oir 
las reclamaciones que presenten los 
interesados.

Ordenanzas cjue se citan
Ia Arbit rio municipal sobre el 

consumo de bebidas.
2. a Recargo municipal sobre la 

contribución industrial y de co
mercio.

3. Del derecho o tasa sobre el 
servicio de voz pública.

4. a Sobre industrias callejeras o 
ambulantes.

5. a Sobre prestación personal y 
de transportes.

6. a Para la cobranza del arbitrio 
sobre perros.

7. a Sobre carnes, volatería, ca
za, pescados y mariscos finos.

8. a Sobre bicicletas.
9. a Derecho o tasa sobre reco

nocimiento de reses porcinas.
Cuevas de San Clemente, 37 de 

agosto de 1952.—El Alcalde, Her
minio García.

Anuncios Particulares
Malaria úr B. Ignacio Martín de 

los Ríos
D. Ignacio Martín de los Ríos y 

Alguacil, Abogado, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en la antedicha ciudad, 

Hago saber: Que por D. Mar
tin ^Blanco Juez he sido requerido 
para tramitar de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 70 del Re
glamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, acta notarial para 
acreditar la adquisición por pres
cripción del aprovechamiento de 
aguas del río denominado «Cueva», 
tomadas del paraje 11 mado «Fuen
te Guanarre», próximo a Cuzcurri 
ta de Juarros, municipio de Cueva 
de Juarros, que se conducen por un 
cauce de una longitud aproximada 

de un kilómetro a dos presas inme. 
diatas una de otra, existiendo en |a 
primera de ellas, mirando aguas 
abajo y en sitio próximo a su ter- 
minación, una compuerta para sa- 
lida de las aguas con destino a rie
go de las fincas sitas aliado izquier- 
do de la p. esa, lo que tiene lugar 
los domingos, y en el mismo lado 
de la segunda presa otra compuerta 
que sirve para verter el aguaso- 
brante, siendo el volumen de agua 
aprevechable el de doscientos litros 
por segundo, sin limitación de tiem
po, siendo su objeto además del 
riego antes mencionado, el mover 
con un salto de cuatro metros de 
alturo los artefactos de un molino 
harinero sito en el coto denomina 
do «Molintejado», en término mu
nicipal de lecas de Juarros, que lin
da por todos los vientos con resto 
de la Granja de Mclintejado, de la 
que antes formó.parte.

Lo que se notifica a cuantas per
sonas puedan ostentar algún dere
cho sobre el mencionado aprove
chamiento para que en el plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación de este edicto, puedan, si se 
estimaren perjudicados, comparecer 
ante el Notorio autorizante, en Bur
gos, Paseo del Espolón, número 36 
para exponer y justificar su dere1 
cho.

Burgos. 28 de agosto de 1952.= 
Ignacio Martín de los Ríos.

caja de Ahorros y monte de piedad 
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

RAJO EL PATRONATO Y (OH EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

. ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES OBRAS SOCIALES ¡

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y .
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interes

Prestamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales 
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192*89 peseta;
Sa'do en 31 de diciembre de 1 951. . . . 55.659.770*47 peseta; |

OFICINAS CENTRALES: Espolón 32, junto a la Diputación I 
(Entrada por el Hondillo)

A CENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (ecii-
- ficio en construcción), Castrojenz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza
- de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradoluengo, j 

oantibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mercado, 
Villanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana .

de Mena. |.


